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juicio, a menos que los sentenciadores del grado –al establecer 
aquéllos– hayan desatendido las razones lógicas, científicas, 
técnicas o de experiencia, en cuya virtud ha correspondido 
asignarles valor y determinar su eficacia.
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Que de la prueba rendida en el proceso, descrita en el fallo que 
se revisa y apreciada de acuerdo con las reglas de la sana crítica, 
esto es, no vulnerando las máximas de la experiencia, ni la lógica 
ni los conocimientos científicamente afianzados, no se desprende 
dato alguno que permita convencer a esta Corte que la madre 
demandada haya maltratado de alguna forma a su hijo.
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